
2042 14 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 38 

VI. Program'a 11 ejercicios 

10. El pt"ograma. será redactado por el Tribunal Y su a.pro
bación COtTeSpOllderá al Presidente del mismo, quien lo man
dIari. publicar en el tAl.blón de anuncios de la Facultad de Me
dlicina con dos meses de antelación al comienzo de la actuación 
de loi oposit<res. 

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria y el co
núenzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las prueb!1.'5 
se obserVU'e 1& vu.ln«ación de lo di6puesto en esta convocatoria, 
los opoaJ,tcres podrán reclamac ante el Tribunal el mismo día 
de la ~ión o dentro del s1guiente háibiJ. 

le¡. r.o. ejercioios serán los siguientes: 

Un ejercicio ontl, que versará .sObre la contestación a dos 
temas, sacados a la suerte de entre los propuestos en el cues
tionarlo 8¡pt"obado por el Tribunal, por término de veinte mi
nUltos cada 000 de ell08. Un ejercicio práctico que !le llevará 
a cabo en la forma que determine el Tribunal, y que dará a 
conocer a. los opositores en el momento de comenzar los ejer
cicios. Pan. cada ejerciCio se estableéerá ooa puntuación de 
cero a dliez. Qued1lrá eliminado el opositor que en cue.!quiern 
de los ejerciciOS no obtenga. por lo men08, la caHftcación de 
cinco punt<Js. 

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta 11 aprobación 

13. M término de cada ejercicio, el Tribunal CRili11.cará y 
publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
Oposición el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y 
elevacá al Minis-terio para su aprobación. 

14. El opositor que resu.1te nombrado quedará adscrito como 
Médico interno a «Dermatología médico~uirúr¡ica y Venereo
~. 

VIII. Presentación de documentos 

15. Loa upirantes propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días, a 
pactir de 1 .. Jl("()pUesta de nombramiento, los documentos acre
dlita.tiv08 de l.aa oond1ciones de C8;pacidad y requisi-tos exigidos 
en la pc-esente convocatoria 

Quienes dentro del plazo indicado, y saJvo los ca.sos de fuer
za. mayor, no pt"ellenwan su documen'tación no podrán ser 
nombradOll y qUedacán anu'looaa tods.s SUli actuaciones, sin 
perjui.cio de la respon86lbilidaden que hubi6!"a. podido LncUlrrir 
por fa:lsedad en la instancia. a que se refiere la norma quinta. 
de la oonvocatorda. En este CQBO el TribUIUll formulará pro
puesta detona! a favor del aspirante que. habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, le siga en puntuación. 

Si el uplr .. nte aprobado tuviera. la condición de funcionario 
público ee1:6ré. exento de justificar documentalmente la.'! con
ddetoru!ll y requi/lltos ya demootrados pa.ra obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del MinisterIo 
U Ül"gan1smo de que dependa, acreditando ~u condil'ión y cuan
tas circunsoonciea COJl8ten en su hoja de servicios. 

Lo dIlO a. V. l . para su conocimiento y demás efect06. 
DiOII Il'WIl"de a V. I. muchos aftos. 
Madrid 24 de enero de 1967.-P. D., José Hernandez Diaz. 

Ii1mo. Sr. Director general de Enseñanza UniversLtar·ia. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 _por la que se con
vooa a concurso-oposición una plalila de Médico in
terno de «Obstetricia ' y Ginecología» en la Facultad 
de Medicina de Granada. 

Dmo. Sr.: Vacante una plaza de Médico interno de «Obste
tricia y Ginecología» en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, y previo informe de la Comisión Superior 
de Personal de la Presidencia del Gobierno, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
concUfS(H)J)OSlción, cuya realización se ajustará a las siguientes 
nonnaa: 

l. Normas generales 

l." La prOVisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (De
creta de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 3ta/19M, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del E8tado. 

2 & El período de validez del nombramiento será de dos 
añoS PaAad08 los cuales el interesado cesará en IIUS funciones. 

3.~ La opoetciÓll comprenderá los ejerciciOS que Be especi
fican en la nO!"rna duodécima. 

Il. Requisitos 

4.& Pocká!1 concurrir todos 108 españoles de uno y otro sexo 
fIlIe l't!1ll1&n 108 sleuientea requisitos: 

a) Haber cumplido veintiún "años de oo-ad. 
b) Estar en posesión del títuJo de Licenciado en MedIcina 

7 Cirogia. r tener aprobado el Grado de Licenciado; no haber 

tr8Jl8Currido máS de tres afios desde la aprobación del último 
CUlrSO de 111- Carrera. y tener resuelta !-a situación militar, en el 
sentido de estar totalmente exento de dicho servicio o haber 
realizado la.¡ prácticM correspondientes al grado que ostenten 
en la Milicia UnlversLtaria. En sustitución del título bastará 
haber abonado los derechos para su e~pedición. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíqUico que inha.bilite para el servicio. 

d) No haber sido separado mediante expedientediscipli
nario del servicio del Estado o de la Adminístración Local ni 
hallarse inhabmtado para el ejerciciO de funciones públic!l.'5. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
. f) Observar buena conducta. 
g) En el caro de a.'>pirantes femeninos, haber cumplidO o 

estar exento del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

lII. Solicitudes 

5.& Quienes deseen tomar parte dkigirán la solicttud al 
Ministro dentro del plazo de treinta dias, a par-tirde la pu
blicación de la presente convocatoria, haciendo constar expre
samen·te el domicilio del aspirante, número del documento na
cional de identidad, que reúnen todos los requisitos de la norma 
cuarta y que se comprometen, en caso de ser aprobados, a 
jUlrar acRltaroi611úO s. los Principios Fundamentales del MOVI
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado c) del ar·tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964). 

6.& La. presentación de solicitudes podi"á ~rse en el .Re
gistro GeneraJ. del Departamento y en los GobIernos CiviJes, 
Delega.oiones Administrativas y oficinas de correos (artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acom
pañarán los reciboB de haber abonooo en la Habi.!i-tación Ge
neral del Ministerio 7'5 pesetas' en concepto de derechos de 
examen y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de exped~ente. 

Cuando la:; solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
nera.! del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
los números de los giros postales o telegráficos correspondIentes 
a los derechos de examen y formación de expediente, que de
berán ser remitidos con anterioridad a la presentación de la 
solidtud in,dtcando en el giro la plaza correspondiente. 

7.& Exp-irado el plazo de preBentación de instancias, por la 
Dirección General de El!se1\.anza UniversHari-a se publicará en 
el «Boletín Oficia.! del Estado» la lista de aspirantes admItidos 
y excluí dos (articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957>, 
que tendré. carácter de provisional. 

Loe in-teresados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Proced~mlento Administrativo) en el 
plazo de quince díM, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación de le. li1!ta a que se hace relación a.nteriormente. 

Una VM resueltw! 188 reclamaciones que se presentar-en, se 
puhlicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren prodUCido en la listAl. de ad~ 
mitidOl!! y excluíd08. 

Contra. la anterior Resolución 1011 interesados podrán linter
poner recUlrBO de a.1zada. ante el MiniBtro en el plazo de quince 
dlM hé.b!les. 

IV Tribunal 

8." La Dirección General de Ensei'\:anza Universitaria desig
nará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposic!ón. Estará 
integrado por tres Catedráticos numerarios de la asignatura o 
equivaJente. 

V. Comienzo de los exámenes 

9.& Una vez constituído el Tribuna.!, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebruá el sor·teo pa4'a fijar el orden en que habrán 
de actuar los oposi,tores. Realizado el sorteo el Tribunal hará 
público el resw-tado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar 
en qUe darán comienzo los ejerciciOS mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Entre Ía publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del Mlun~ 
cio deberán transcUlrrir al menos veinte d1as naturales. En 
nrngún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que trans
curra en1Jre la. publicación del programa y el comienzo de la 
actuación de 108 opositores. 

VI. Program'a y ejercicios 

10. El pro¡rama li€'1"á redMtado pO!" el Tribuna;l Y su apro
bación corresponderá al Presidente de1 mismo, quien lo man
dw-á publicar en el tablón de anuncios de la Facultad de Me
ddcina con dos meses de antelación al comienzo de la actuación 
de los opositores. 

11. En n1n~ cuo lXl<k"á exceder de un año el tiempo 
comprendtdo entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si duran-te la práctica de las prueb!1.'5 
se observare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los oposi,tores pcxirán reclamar ente el Tribunal el mismo día 
de la 1nJ!mcción o dentro del siguiente hábil.. 
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1-2. Los ejercicios serán los siguientes: 

Un ejercicio O'rial, que versru:á sobre la. contestación a dOlS 
temas, sacooos a la suerte de entre 106 pi'opuestos en el cues
tionarioapi'obado por el Tribunal, por término de veinte mi
nutos cada unO' de ellos. Un ejercicio práctico que se llevru:á 
a cabo en la forma que determine el Tribunal, y que dará a 
conocer a los oposi,toces en ' el momen to de comenzar los ejer
cicios. Para cada ejercicio se establecerá una pun.tuación de 

·cero a diez. Quooru:á eliminado el opositor que en cualquiera. 
de lOS ejercicios no obtenga. por lo menos, la caaificación de 
cinco puntos. 

VII. Calificación de lbs ejercicios, propuesta y aprolYación 

13. Al término de cada ejercicio, el 'I1ribuna.! calificará y 
publicará la lista de los opositores aprobad'OS. Finalizada la 
oposic·ión el Thibunal fO'rmular á propuesta, que h3ll'á pública y 
elevru:á al Ministe,rio para su 3iprobaci6n. 

14. El opositor que resul,te nombrado quedará adscri·to como 
Médico interno a fa plaza d e «Obstetricia. y Ginecología». 

VIII. Presentación de documentos 

15. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta dias, a 
partir de la propuesta de nombramiento, los documentos aa-e
dd.-tativOlS de las condiciones de capacidad y requisitos exigidOlS 
en la p!!'esente Convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y saJ.VO' los C3iSas de fuer
z,a mayO!!', no presentaran su documenrtacioón no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas tod3iS sus actuaciones, sin 
perjUicio de la respoIJ.Salbilidad en que hubiera podido inourrir 
por falsedad en la instancia. a que se refiere la norma quinta 
de la convocatoria. En este C3iSO el Tribllllal . formulará pro
puesta adicional a. favO!!' del aspirnnte que, habiendo aprobádo 
los ejercicios de la opasici,ón, le siga en puntuaci6n. 

Si el 3iSpirante aprobado tuviera la. condición de funcionario 
público estará exen,to de justificar documentalmente las con
ddoioIl€S Y ,requisitos ya demostr-ados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependa, acred~tando su cond1cló':l y cuan
tas cirounstaalcias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l . pllira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, .24 de enero de 1967.-P . D .. José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanro Universitar.¡a. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se con
voca a concurso-oposición una plaza de Médico in
terno de «Otorrinolaringología» en la Facultad de 
Medicina de Granada. . 

Limo. Sr.: Vacante una plaza .de Médico interno de «Otorri
nOlaringO'logía» en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada, y preVio infarme de la Comisión Superior de Per
sonal de la Presidencia del Gabierno, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza med·iante 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas: 

/. Normas generales 

1.& La provisión se regirá por la estlliblecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (De
creta de 1~ de mayo de 19'(7) y el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la Ley articulad'a de Funcionarios Civiles del Estado. 

2.& El períodO' de validez del nO'mbramiento será d~ dos 
anOlS, P3iSadOS los cuales el interesado cesará en sus funciones. 

3.& La oposición comprenderá los ejerciciOS que se especi
fican en la nO'rma duodécima. 

JI. RequiSitos 

4.& Podrán cO'ncurrirtodos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido veintiún años de edad. 
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Medicina 

y Cirugia y tener aprobado el Grado de Licenciado; no haber 
transcurrido más de tres años desde la aprobación del último 
curro de la Oarrera y tener resuelta la situación milttar, en el 
sentido de estar totalmente exento de dicho servicio o haber 
realizado las prácticas cO'rrespondientes al gr'ado que ostenten 
eR la Milicia Universitaria. En sustitución del titulo bastará 
haber abonado Jos derechos pru:a su e~pedición. 

c) No padecer enfermoo'ad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquiCO que inhabilite p'ara el servicio. 

d) NO' haber sido separado mediante expedien·te discipl1-
nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabiHtado para el ejerCiciO de funciones púb14caa. 

e) Carecer de antecedentes penales. 

f) Observar buena conducta. 
g) En el caro de aspirantes femeninos. haber cumplido o 

estar exento del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

1 JI. Solicitudes 

5." Quienes deseen tomar parte di,rigirán la . solic1tUd al 
Ministro dentro del plazo de treinta d~as, a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria, haciendo constaJ: expre
samente el domicilio del aspirante, número del documento na.
cional de identidad, que reúnen todos los requisitos de la norma 
cuarta y que se comprometen, en caso de ser aprobados, ~ 
jura.r acatamiento a los Principios Fundamenta.les ~el MOVl
miento Nacional y demás Leyes Funda.men~es d~l Re~ (apac
tado c) del artículo 36 de la Ley de FunClonanos CWIles del 
Estado de 7 de febrero de 1964) . 

6.& La presentación de solicitudes pod!!'á ~rse en el .Re
gistro General del Depar'tamento y en los GobIernos Civides, 
Delegaciones Administrativas y oficinas de Correos (articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acom
J)6.ña.rán los recibos de haber abonado en la Habiliotación Ge
neral del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 60 peretas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de expediente. . 

Cuando las rolicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neraJ. del DeIJal',tamento deberá hacerse ~~taJ: en las m.i.sma.S 
los números de 106 giros postales o telegraflCOS correspondIentes 
a los derechos de examen y formación de expedient-t:, que de
berán ser remitidOlS con anteriO!!'idad a la presentaclón de la 
solicit ud ind~cando en el giro la plaza correspondiente. . 

7.& Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza. Universit aria se publicará en 
el «Boletin Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluídOlS (articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 195'1), 
que tendrá carácter de provisional. . 

Los interesadOlS podrán interponer la reclamacIón opoc·tuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administr'ativo) en el 
plazo áe quince días, contadOlS a Pa4"'tir d~l si~te aa de la 
publicación. de la lista a que se hace relacIón anteriorm~nte. 

Una vez resuelt 3iS las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las mod!l.ficaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mi.tidos y excluidos. 

Conka. Ja. anteriO!!' Resolución los interesados podrán inter
poner recurro de alzada an'te el Ministro en el plallo de quince 
días hábiles 

IV. Tribunal 

8 a La Dirección General de Enseñanza Universitaria desig
nará el Tr,ibunal que ha. de juzgar el concurso-oposición. E9ta.rá 
integrado por tres Oatedráticos numerarios de la asigna,1¡ura o 
equivalente. 

V. Comienzo de los exámenes 

9.& Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el <<Boletín Oficial del Estado» la fecha, hO!!'Q y lugv 
en que se celebrará el sorteo para fija4" el orden en que habrán 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo el 'I1ribunal hará 
público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar 
en que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio en el 
<<Boletin Oficial del Estado». 

Entre la publicaci6n de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo an'teriO!!' y el comienzo del acto que sea Objeto del anun
cio deberán tmnscurrir al menOlS veinte di3iS na.turales. En 
ningún ooso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que trans
curra entee la ,Publicaci6n del programa y el comienzo de la 
actuación de 108 opositoces. 

VI. Program'a y ejercicios 

10. El programa será redactado poc el Tribunal Y SU apro
bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo man
dará publi.c¡¡c en el tablón. de anuncios de la Facultad de Me
ddcina con dos meses de antelación a.! comienzo de la actuación 
de los opositores. 

11. En ningún caso pod!!'á exceder de un año el tiempo 
com¡prendido entre la pUblicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejerciciOlS. Si durante la práctica de las pruebas 
se O'bservare la vulneración de lo dispuesto en esta convoca.toria, 
los oposi,t.ores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente h ábil. . 

B!. Los ejercicios serán los siguientes: 

Un ejerciCio oral, que versará robre la contestación a dos 
temas, sacadoo a la suerte de entre los propuestos en el cues
tionario aprobado por el Tri:buna1, por término de veinrte mi
nutos cada uno de ellos. Un ejerciCiO pi'áct1co que se llevará 
a cabo en la forma que determine el Tribunal. y que dará a 
conocer a los oposi,t.ores en el momen to de comenzar los ejer
cicios. Para. cada ejerciCio se esta.blecerá una pun,tuación de 
cero a d~ez . Quedará el1mIDado el opositor que en cuaJquiera 
de los ejerciCios no obtenp., por ilo menos, la oaMficac1ón di 
cinco puntos. 


